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En el mes de Abril de 2011, el Centro de Atención Legal de ORMUSA recibió 

un total de 82 denuncias de las cuales un  90% fueron realizadas por 

mujeres y un 10% por hombres,  a  los  que  se brindo asesoría jurídica. 
 
 

 

 
 

  

 

El no reporte de las cuotas previsionales, los despidos sin causa justificada, 

maltrato del empleador hacia los y las trabajadoras, acoso laboral y la no 

firma de contratos se encuentran entre los derechos más denunciados con 

un 32%  como total de casos atendidos.  

 

AREA DEL 
DERECHO 
ATENDIDA 

SECTOR DENUNCIADO ASESORIAS SEGUIMIENTO PROCURACION SEXO 

Mujeres Hombres 

Laboral Maquilas, Comercio, 
Servicios Gubernamental 

26 19 12 24 2 

Familia Esposos, padres, 
compañeros de vida 

22 20 16 22 0 

Notarial Abogados, particulares, 
RPRH. 

25 23 20 21 4 

Penal Esposos, Compañeros de 
vida, padres, particulares 

9 6 4 7 2 

TOTAL 82 68 52 74 8 

SEXO DE USUARIAS /OS 



En el área de familia, se atendió un 27% de casos, de los cuales las 

consultas más frecuentes  en esta materia son: solicitud de cuota 

alimenticia, incumplimiento del pago de cuota,  rectificaciones de partidas 

de nacimiento por contener error ya sea en los nombres o apellidos de las 

usuarias, estados familiares subsidiarios de nacimiento/ defunción, violencia 

intrafamiliar en sus diferentes ámbitos y divorcios por las diferentes causales 

contempladas por el Código de Familia. 

 

En el área notarial, constituye un total del 30% de asesorías brindadas, entre 

las que se pueden mencionar, las concernientes a legalizaciones de 

propiedades, Identidades, donaciones y diligencias de aceptación de 

herencia.  

 

En el área penal se tiene un 11% de asesorías brindadas de las cuales la 

violación y agresiones sexuales siguen siendo los delitos más denunciados. 
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